
  

  

      

Señores Accunistas z 

En mi calidad de comisario de EQUIPSULIX OR en cumplimiento a la 
Función quests suma cl An. 279 dela ley de com blcme informarle que he 

ecompanía al 31 de Diciembre del 2016 + es 
Lan. temen en es echo     

    rain styo, Das prin slcaas, lares de a ida que sepan 
y revelcionesendos estados Linacien así mierto. e incluyó la evaluación, 

os pa a osciracs legs gus . 
a A codes po , 

  

oro lavan la presentació estudis [menors en general 
Aleriendo lar Úlpuesta por la Resaldción 21 1-4-34014 de La Supermienderen de 
Corsrañaas, que se rescre a “Reglamento us ctablece Jos Fequislos mnimss qu 
¿deber contener Jos iulormes de Jos comisr> Lo compañías sujeas al contr! de la 
Supecartendencia de Compufia” debo indicar 

    
    

1. Cumplimiento de Resoluciones 
Dando cumplimiento a las abligucioros detcrmisadas en el AnL279 de la ley de. Sompoñás; y, de acuerdo 4 sequendn por las nomas legals vigentes lomo la 

ls. sesoluciones dopado por la juna de seciomstas y que miss: meine e eo ko 

omar, as como a ns resoluciones 
    

   
   

2. Procédimiento de Control Interas 
om pare del examen efectuaco seallo pa ostudro del sitema del conto! intra se 

Jn compi. ez el alcance que considezo necosario,1l mo lo requiere las norares de uo pexerales, bajo cuales, «l propósto de cvalvación permite determinar la sturaloz, alante y epamnidad de los procedimicros sUstaivos, que son necesarios "pls para expresar una opinión sobre los etados fimoncioros examinados. ld caro y 
valuación del sistema de conto] ntero conuble. n presento sunguns condición que 
ost uns debilidad sustancia de dicho sistema 
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¡Registros Tegales y Contables sd 

   

    

    
inilique errerolreo 
Cale informar ci he ¡ccibido toda] 
Compañia pare lso peño de aus 

Para terminar, considero quo el asi 
a coniaación y 

       

    

cra de la compañia al 31 de Inicie do CS 
sus Operscioues por el añu ermmac en a leche de 
compañías. proncapros comtahles y disposictones lug 

incas vaz ue e La Republica del Bewador 

  

  

contoraidad. con 
rotnivas ala nf 

Pes lo Expresto aulerormento samcio su consideración la aprobrción final de balance 
iereral de la compañía FOL IPMENCORP Sd, al 31 de Diciembre del 2016 y el 

«ciones purel año termmnado cn osa fecha, 

Cuayaignl, fobreci dal 2017 

  

  ESOS 
j 'OMISARIO 

       


